
 

 

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN III, Y 10, FRACCIÓN VII, 

DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

Honorable Asamblea 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 

45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como de los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 176 y 182, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente 

Dictamen 

I. Antecedentes 

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión celebrada el día 10 de noviembre 

de 2015, el diputado Matías Nazario Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en 

la LXIII Legislatura, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que modifica los artículos 4, fracción III y 10, 

fracción VII de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa en comento a la Comisión de 

Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de recibo e inició el análisis de la 

iniciativa. 

II. Contenido de la Iniciativa 

1. La iniciativa que es materia del presente dictamen tiene el propósito de Adicionar el concepto de Biblioteca en la 

Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, entendida como el repositorio en el cual se preserva y difunde el 

conocimiento concentrado en un acervo de libros, revistas, documentos, o cualquier otro medio, así como el 

promover la distribución de libros, en formato físico y digital. 

2. La iniciativa en comento propone reformar los artículos 4º, fracción III y 10º, fracción VII, de la Ley de 

Fomento para la Lectura y el Libro. 

3. La propuesta de reforma refiere que la biblioteca escolar es una herramienta que se apoya en un proceso 

didáctico de aprendizaje, genera una mayor cantidad de estrategias para los docentes, se generan sujetos 

informados y que incluso es una herramienta que puede ser aprovechada por medios electrónicos. 

Expresa el diputado proponente que la biblioteca escolar es célula elemental de una comunidad educativa para sus 

distintas necesidades curriculares y culturales, ofreciendo más oportunidades para interactuar con los libros de 

texto y que el préstamo de libros se puede hacer de manera sencilla, permitiendo actividades como las lecturas 

compartidas y la conservación grupal del acervo. 

Manifiesta la importancia de impulsar la difusión de las bibliotecas en el sistema educativo diseñando acciones 

colectivas con las organizaciones no gubernamentales, medios de comunicación, órdenes de gobierno, iniciativa 

privada y sociedad civil a introducir la lectura dentro de nuestro país y la mejor manera de hacer es en las escuelas 

por medio de bibliotecas físicas o virtuales. 



 

 

Refiere que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, ha señalado que las 

bibliotecas son la fuerza viva de la educación, generan individuos con decisiones autónomas, generan progreso 

cultural de las personas y que algunos de los resultados de altos índices de lectura o de buena cobertura de un 

sistema nacional bibliotecario son: 

• Garantizar a todos los ciudadanos el acceso a la información comunitaria; 

• Fomentar el diálogo intercultural y favorecer la diversidad cultural; 

• Facilitar el acceso a la expresión cultural de todas las artes; 

• Brindar posibilidades para un desarrollo personal creativo; y 

• Prestar apoyo a la autoeducación y la educación formal en todos los niveles. 

Finalmente señala que la biblioteca virtual es un conjunto de colecciones que se publican vía web, al servicio de 

una comunidad específica, que publica material de las propias instituciones o de un sector en específico, se enfoca 

en el modelo open-source, que permite una mayor accesibilidad al sector que va dirigida la biblioteca virtual. 

Resalta que algunos de los beneficios atribuibles a las bibliotecas virtuales son: el acceso desde cualquier punto, 

respaldo editorial, texto completo, actualización constante, múltiples formatos, visibilidad de la institución o 

gobierno, reducción de costos, control de accesos, beneficios a las comunidades marginadas, apoyo a los sectores 

educativos con contenidos de alto valor académico. 

Concluye con la importancia que tienen las bibliotecas virtuales, ya que el costo de oportunidades de implementar 

modelos de bibliotecas abiertas sería oportuno en México y fortalecería las políticas públicas educativas como 

“México Conectado” y las tablets a los niños de quinto de primaria que claramente abonan a la disminución de la 

brecha digital, de esta forma se estaría sumando a estas directrices y beneficiaría a todos los niveles de la educación 

en México, como también brindaría mejores herramientas para la educación docente. 

IV. Consideraciones 

Primero: Esta Comisión de Educación y Servicios Educativos analizó y discutió el contenido de la iniciativa sujeta 

a Dictamen y determinó que lo procedente es proponer al Pleno de la Cámara de Diputados la aprobación de este 

Dictamen en sentido positivo, con modificaciones. 

Segundo: En efecto, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Educación y Servicios Educativos 

estudiaron la iniciativa, la analizaron y tomaron en consideración la importancia que tienen las bibliotecas para 

complementar el fomento a la lectura entre los estudiantes de los diversos grados académicos, así como la 

preservación de textos, ya sea de forma física y/o digital. 

Tercero: Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, analizaron comparativamente el texto vigente con el 

propuesto en la forma siguiente: 

Con las anteriores adiciones se afirma que las bibliotecas concentran un gran número de materiales que son de 

utilidad para el desarrollo de los individuos y con la aparición de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC), se suma la importancia que estén al alcance de todos a través de las bibliotecas, ya sea para 

preservar documentos o para facilitar el acceso de la información a todos aquellos usuarios que asistan a una 

biblioteca. 



 

 

Sin embargo en este sentido la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, en su artículo 2 define a las Bibliotecas 

escolares y de aula como: Acervos bibliográficos que la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Cultura, 

con la concurrencia de las autoridades locales, selecciona, adquiere y distribuye para su uso durante los procesos de 

enseñanza y aprendizaje en las aulas y las escuelas públicas de educación básica, mismo que fue modificado en 

diciembre de 2015, incluyendo la participación de la Secretaría de Cultura, por lo que se considera innecesaria la 

modificación de adicionar la definición de bibliotecas, toda vez que desde su creación las bibliotecas han sido 

espacios creados para el fomento de la lectura. 

Reiteramos, las bibliotecas son espacios que han ayudado al reforzamiento de la enseñanza y la lectura, 

favoreciendo los niveles educativos de las poblaciones, han sido espacios idóneos para el esparcimiento cultural y 

recreativo y, sobre todo, han sido instancias que dan solución a problemas y a necesidades de información.
1
 , así 

mismo de forma transversal y de apoyo al fortalecimiento de las bibliotecas, encontramos la creación de la Ley 

General de Bibliotecas, expedida el 21 de enero de 1988, que tiene como finalidad el fomentar la creación de estos 

espacios, por lo que se suma al manifiesto de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO) sobre la biblioteca pública de 1994, define a la Biblioteca, como un centro de información 

que facilita a los usuarios todo tipo de datos y conocimientos. Asimismo entre las finalidades que puede tener la 

biblioteca se encuentra el crear y consolidar el hábito de la lectura en los niños desde los primeros años, prestar 

apoyo a la autoeducación y la educación formal, brindar posibilidades para un desarrollo persona creativa. 

Asimismo esta comisión considera necesaria la modificación que realiza el proponente en los artículos 4 y 10 de la 

Ley de Fomento a la Lectura, para armonizar esta ley con el artículo 2 de la Ley General de Bibliotecas que 

establece: “se entenderá por biblioteca pública todo establecimiento que contenga un acervo impreso o digital de 

carácter general superior a quinientos títulos, catalogados y clasificados, y que se encuentre destinado a atender en 

forma gratuita a toda persona que solicite la consulta o préstamo del acervo en los términos de las normas 

administrativas aplicables”, misma que contiene la utilización de los medios digitales, para preservar y difundir el 

acervo de las bibliotecas y que señala el número de contenidos mínimos que debe tener una biblioteca pública. 

En 2005 la UNESCO señaló que un cambio visible en los mecanismos requeridos para la búsqueda de información 

y que permite a cualquier mente humana razonable construir nuevos saberes, se encuentra en las bibliotecas 

digitales, ya que poseen una diversidad de información digitalizada, a la cual se puede tener acceso y que de una 

forma física o tradicional sería limitativo, ya que través de la conservación del acervo de forma digital se puede 

consultar información de todas partes del mundo. 

En este sentido en México la Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 

manifestaron la necesidad de dar un mayor impulso a la investigación e innovación y estrategias vinculadas 

estrechamente con el trabajo técnico pedagógico, orientadas hacia los esfuerzos conjuntos de mejoramiento de los 

logros de los alumnos y hacia la consolidación de la formación y capacidades de maestros, directivos y sociedad, 

por lo que en el plano tecnológico las bibliotecas deben contener formatos electrónicos disponibles para la 

educación básica, ya que esta cobra vital importancia en el desarrollo de los individuos. 

Por lo que sin duda las bibliotecas que contiene acervos virtuales balancean la familiaridad con novedades, así 

como en la aportación de conocimientos para todos aquellos que hagan uso de las mismas. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Educación y Servicios Educativos de la LXIII 

Legislatura someten a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 10 DE LA LEY DE 

FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 



 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4, fracción III, y 10, fracción VII, de la Ley de Fomento para la Lectura 

y el Libro, para quedar como siguen: 

Artículo 4. La presente Ley tiene por objeto: 

I. a II. ... 

III. Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo de librerías, bibliotecas tradicionales y virtuales, y otros 

espacios públicos y privados para la lectura y difusión del libro; 

IV. a VIII. ... 

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. a VI. ... 

VII. Promover el acceso y distribución de libros, en formato físico y digital, fortaleciendo el vínculo entre 

escuelas y bibliotecas públicas, en colaboración con las autoridades educativas locales, las instituciones de 

educación superior e investigación, la iniciativa privada y otros actores interesados, y 

VIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 Idem, Federico Hernández Pacheco, Marco Normativo e indicadores de las bibliotecas públicas de México y 

Colombia. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2016. 
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